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la profe8ión con 18.s Umitaciones impUestas en el punto segun~
do del número quinto de 1& repetida Orden mInisterial de 11
de ab:-ll de 1964 (<<Boletln Oficial del Estado» del 26 de mayo).

3.° El plazo para el canje en' loa casos comprendidoS en
los párrafOS anteriores previsto en el articulo segundo del men
cionado Decreto quedará ampliado en tres meses más a contar
de 1& publicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial
del Estado».

Lo digo a V. l. para su COnocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid. 26 de octubre de 1970.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Ensetianza Superior e Investi
pelón.

RESOLUClON de 14 Dlrecci&n General de Ense
ñanza PriflU1;rla por la qUe se autori2a· el funcio-
namiento legal, con cará.cter' provisional, de los
Colegios de Enseñanza Primaria no estatal esta
blecidos en las localidades que se indican por las
personas o Entidades que se mencionan.

Esta Dirección General, de conformidad con 10 preceptuado
en los artIculos 25 y .27 de. la vigente Ley de Educación Prl
marla, de 17 de julio de 1945 (<<Boletín Ofiéial del Estado»
del 18), y en cumplirnlento de 10 dispuesto en la Orden minis
terial de 15 de noviembre del n'lisIíl.o año (<<Bolet1n Oficial del
Estado» del 13 de diciembre), ha resuelto autorizar el funciona
miento legal, con carácter provisional, durante el plazo de un
&fio, supeditado a las disposiciones vigentes en la materia y a
las que en lo sucesivo pudieran dictarse por este Ministerio, en
las condiciones y con la. organit.aeión pedagógica que ·por Orden
de esta misma fecha se determina, de los Colegios'no oftciales
de Ensefianza Primaria que a continuación se citan:

ProviftCia. de Albacete

Capital: «Academia del Padre Damián», establecido en la
calle Hermanos Jiménez, número 8. B, por dofía' Maria del
Carmen Bayón Pérez.

Provincia de Cádiz

Capital: «(Parvulario Iserte».est&blecido en la calle Garcla
Carrera, número 45, por dolía JUliana Iserte Sáez.

PrOVincia de Córdoba

Capital: «Colegio Mater Salvadoris», establecido en la aveni
da Cruz de Juárez, número 28, por dofia Eivira Partido Castro.

Provtncta de Granada

Capital: «Colegio-Academia HIspania», establecido en la calle
San Antón, número 63, por don José Costela Aznar.

Provincla de Madrid

CaI1ital: «Colegio Santa Rita». establecido en la calle Carde
f\osa. número 11. Puente de Vallecas., por dofia Marta del Rosario
Muñoz Hernández.

«Colegio Jorge Manrique», establecido en la calle San Resti
tuto, número 25, por don FrancIsco Dlaz Márquez.

«Colegio Juventud», establecido en ~ calle SecO número 32
y California. número 5, 'por Instituto Seculal'-Instttuto d.e la'
Juventud.

«Colegio San Antonio», establectdoen la calle Valentln San
Narciso, námero 14. por don Antonio del Real NtCóI6.s.

Leganés: «Colegio Santa Teresa de Jesl1s». el!tableetdo en la
calle R10 Tormes (bajos A y B), número 5. por dotia Marta Paz
Garcia Alonso.

Villavictosa de Od6n: «Colegio Alcalá». establecido en la calle
Martfn de Vidalea. número 1, por don'Pedro Juan Freán Caldas.

Provlncla de OViedo

Avilés: «Colegio Sagrado COrazón de Marta». establecido en
la calle Batalla del Ebro. número 129 (VersaUes), por don Pedro !

Pérez Fernández.

Provincia de Las Palmas de Gran Canaria

Capital: «Coleaio Santiago 'de Tunte», establecido en la calle
Fernando Inglott Artlles, número 3 (barriada Zárate). por don
Antonio Martln Navarro.

Arrecife de Lanzarote: «Colegio señora Virgen de los Dolo
re5», establecido en la calle Prolongación Francisco Acosta, _sin
número. por doña Enriqueta Obdulja. Martin Elvira.

San Rafael de Vicindario: «Co1egio~Academia ~anto Tomás
de Aquino», establecido _en cruce de8ardina.. kilómetro 33,750,
por don Juan Alvorado MonrQY.

Provtncia de Pontevedra

Gondomar: «Colegio San Josélt, establecido en la calle Párro
CO Marifio, número 4. por don GUberto Vila Salgueiro.

Nigrán: «Colegio Angel de la Guarda», establecido en el lugar
de la Medofia, parroquia de Pr1egue, por dofia Marta Luisa
Valveroe Alonso. .

Vigo: «Colegio Unamuno». establecido en la calle Chouzo
Coya, número 124, por dotia Julia Corral Manzano.

PrOVincia de Valencia

Capital: «Colegio'Arce Sáncheu. establecido en la calle Al
queria Giner, número 4. por don Gabino Arce Sánchez.

«Cole~o Santa Ana», establecido en la calle Francisco Fa!
CÓDS, numero 20, Nazaret. por Hermanas de la Caridad de
Santa Ana.

Bétera: «Colegio Alonso Rodríguez», establecido en la ave..
nida Enseñanza, número 30, por doña 8ecundina Alonso Ro-
drlguez.

PrOl.:incia de ValladoMd

Medina del Campo: «Colegio Santo Tomás». establecido en la
calle Valladolid, número 43, por doña Luisa Fernanda Izquierdo
Llorente.

Provincia de Zaragoza.

Capital: «ColegIo Sagrada FamilIa», establecido en el barrio
de Casablanca, sin p.úmero. por doña Encarnación Velázquez
Jarabo.

Provincia Norte de Africa

Melilla: «Colegio Santo Tomás de Aquino», establecido en la
calle General Polavieja. número 54, por dofia Maria Dolores
Hernández Pérez.

Los representantes legales de dichos Centros de ensefianza
están obligados a dar cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto
número 1637. de 23 de septiembre de 1959 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 26) y Orden mln1s.terial de 22 de octubre~siguiente

(<<BoletJn otlcial» del Departamento del 26) en el plazo de
treinta días, a contar de la presente Orden en el «Boletín Oft
ctal del Estado», remitiéndose el Justificante de haberlo he~ho

as1 a la SecCión de Centros no Oficiales del Ministero, a fin
de que ésta extienda la oportuna diligencia y dé curso a los
traslados de la Orden de apertura,. sin cuyo requisito ésta no
tendrá validez ni efecto legal alguno.

Estos Centros tendrán que ajustarse inexorable y. obligato-.
riamente a lo Q:ue sea ya, de preciSO cumplimiento y a las di
rectrices de la Ley General de Educación, número 14/1970. de
4 de agosto último (<<Boletín Oflcial del Estado» del 6); al
Decreto 2459/1970, de 22 de agosto próximo pasado «(Boletín
Oficial del Estado» del 5 de septiembre). dictando el calenctario
para la aplicación de la: reforma educativa; al Decreto 2480/1970.
de 22 de agosto próximo pasado (<<Boletín Oficial del Estado»
de 7 de septiembre), ordenando el curso académico 1970-1971.
y a todas las demás disposiciones que en 10 sucesivo vayan dic~

tándose en la materia.
En su su día, para implantar la gratuidad obligatoria, queda

en ei deber de efectuar el correspondiente concierto con el Mi
nisterio en los términos y en el plazo que oportunamente se
anuncia.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos oportunos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 19 de octubre de 1970.-El Director general, por au

torización, el Subdirector general de Servicios. Carlos Diaz de
la Guardia.

Sr. Jefe de la Sección de Centrós no Oficiales.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Primaria por la qu:! se· autoriza el funCIO
namiento legal, con carácter promstonal, de los Co
legiOS de Enseñanza Primaria no estatal e:::fable
ctdos en l48 localidades que se indican por liU
personas o Entidades que se mencionan.

Esta Dirección General, de conformidad con 10 preceptuado
en los articules 25 y 27 de la vigente Ley de Educación Prima
ria, de 17 de julio de 1945 (<<Boletln Oficial del EstadO>l del lB).
y en cumplimiento de 10 dispuesto en la Orden ministerial de
15 de noviembre del mismoaf'lo (<<Boletín Oficial del Estadolt
del 13 de diciembre) ha resuelto autorizar el funcionamiento
legal con carácter prov1sional durante el" plazo de un año, supe-,
ditado a las disposiciones vigentes en la materia X a las que
en lo 5ucesivo pudieran dictarse por este Ministerio, en las con
diciones y con la 'Organizacón pedagógica que por Orden de
esta misma techa se determina" de los Colegios no oficiales de
Enseñanza Primaria que a continuación se CU&n:


